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El Departamento de Relaciones Laborales
Internacionales del Instituto Complutense
de Estudios Internacionales, en el marco
de un  Convenio de Colaboración con el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
desarrolla una serie de actividades cuya
finalidad es la formación, investigación y
difusión de la cultura europea de relaciones
laborales.

El Departamento ha programado para el año
académico 2007-2008 la realización de un
curso sobre �Relaciones Laborales en Europa
y Diálogo Social� que ocupa un lugar central
entre sus actividades. Dentro del curso se
abordarán dos módulos temáticos:

.

y
�Los Derechos Fundamentales en la Unión
Europea�

�¿Hacia
un mercado europeo de trabajo?�
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generales y dos temáticos, dirigidos por
Catedráticos de Derecho del Trabajo y
expertos en la materia.

El curso tendrá una duración de 11
semanas, con dos sesiones cada una;

. (Véase
la programación de los diferentes módulos).

La duración total del curso será de 84
horas, repartidas en 24 sesiones.

El curso se ha estructurado con una
metodología didáctica en la que, además
de la formación impartida por los directores
de cada módulo, se cuenta también con
otros profesores y expertos invitados. En
la impartición de cada módulo ocupará un
lugar destacado la discusión en grupo, así
como las lecturas individuales guiadas, el
análisis de la realidad española en relación
con la de otros países y con el ámbito
europeo, el debate sobre experiencias
innovadoras en las relaciones laborales, y la
adquisición de una visión integrada de las
dimensiones económica y social de las
relaciones laborales europeas.

excepto en la tercera semana (módulo 2)
en la que se celebrarán 4 sesiones
seguidas de lunes a jueves. En las  semanas
con dos sesiones, éstas tendrán lugar los
lunes y miércoles o lunes y martes,
dependiendo de los módulos

N
O

R
M

A
S

 D
E

 I
N

S
C

R
IP

C
IÓ

N
10

Las normas de inscripción son:

Primera:

La inscripción se tramitará mediante la
entrega del Boletín de preinscripción,
a la dirección que se indica en dicho
boletín, adjuntando los siguientes
documentos:

Segunda:

Una vez rebasado el plazo límite de
solicitud de preinscripción, ésta no
será tenida en cuenta. La no
cumplimentación por el solicitante de
los datos que figuran en el boletín de
preinscripción será también motivo
suficiente para su exclusión.

Tercera:

Las solicitudes remitidas serán estudiadas
por la Comisión de Selección.

Para más información dirigirse a:

Instituto Complutense de Estudios
Internacionales
Departamento de Relaciones Laborales
Internacionales
Finca Mas Ferré. Edif. A
Campus de Somosaguas
28223 Madrid
Tel. 91 394 2504/91 394 2486
Fax: 91 394 2487
E-mail: anamr@icei.ucm.es

Fotocopia del DNI.
Curriculum Vitae, sólo con datos de
formación y experiencia profesional.
Indicación de si su solicitud viene avalada
por una organización empresarial o sindical,
o si es funcionario del Ministerio de Trabajo.
Solicitud, en su caso, de una beca total o
parcial, señalando las razones que la
justifican.
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FECHAS DE CELEBRACIÓN
Del 8 de octubre al 19 de diciembre de 2007.

Nº DE HORAS
84 horas, repartidas en 24 sesiones

HORARIO

Nº DE ALUMNOS
45 alumnos.

LUGAR DE CELEBRACIÓN
Campus de Somosaguas
de la Universidad Complutense de Madrid.

PLAZO LÍMITE DE PRESENTACIÓN
DE SOLICITUD
5 de octubre de 2007.

Director del Módulo:
José María Zufiaur Narvaiza. Consejero.
Comité Económico y Social Europeo.

D
Antonio Baylos. Catedrático.
Universidad de Castilla-La Mancha.

irector del Módulo:

. El derecho comunitario. Instituciones,
funciones, competencias e instrumentos
normativos.

El derecho social comunitario.

Gobernanza económica.

Los retos del modelo social europeo.

Interlocutores sociales a nivel comunitario.
Organizaciones empresariales y sindicales
en la UE. El conflicto y la huelga en su
dimensión europea.

Diálogo social y negociación colectiva
comunitaria. Tipología y niveles de
la negociación colectiva.

La construcción de un espacio
representativo en las empresas
transnacionales de dimensión
comunitaria: los Comités de Empresa
Europeos.

Acuerdos colectivos "globales" y
Empresas transnacionales.

Módulo 1

El Derecho Social Comunitario.

(Lunes 8, miércoles 10,
lunes 15 y miércoles 17 de octubre)

Módulo 2 (Lunes 22, martes 23,
miércoles 24 y jueves 25 de octubre)

Sujetos y acción colectiva en la
dimensión supranacional europea
y transnacional de las empresas
de dimensión comunitaria.

En dos sesiones semanales (lunes y
miércoles o martes) de 17:00 a 20:30
horas, excepto en la tercera semana  (22 al
25 de octubre) durante la cual se
impartirán clases, lunes, martes, miércoles
y jueves.
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Director del Módulo:
Luis Enrique de la Villa. Catedrático Emérito.
Universidad Autónoma de Madrid.

Director del Módulo:
Fernando Valdés Dal-Re. Catedrático.
Universidad Complutense de Madrid.

Directora del Módulo:
Mª Emilia Casas Baamonde. Catedrática.
Universidad Complutense de Madrid.

Director del Módulo:
Ricardo Escudero Rodríguez. Catedrático.
Universidad de Alcalá.

La Protección Social en la Unión Europea;
Seguridad Social y otras técnicas públicas
de cobertura de necesidades sociales.

Armonización, Coordinación y
Convergencia de las legislaciones de los
Estados Miembros.

Reglamentos comunitarios y decisiones
jurisprudenciales.

Directivas comunitarias y decisiones
jurisprudenciales.

Sistemas privados de protección social
complementaria.

Módulo 3

Protección social.

(Lunes 29 y martes 30 de

octubre, lunes 5 y miércoles 7 de noviembre)

Módulo 4 (Lunes 12, miércoles 14,
lunes 19 y miércoles 21 de noviembre)

Participación y condiciones de
trabajo.

Participación, información y consulta:
A) Planteamiento general.
B) Modelos europeos de participación.
C) El modelo español.

La Directiva marco 2002/14/CE
sobre los derechos de información y
consulta de los trabajadores.

La participación en materia de
prevención de riesgos laborales.

Participación en la sucesión y en las
reestructuraciones de empresa:
A) Sucesión de empresas.
B) Despidos colectivos.

Módulo 5 (Lunes 26 y miércoles 28
de noviembre, lunes 3 y martes 4 de
diciembre)

¿Hacia un mercado europeo de
trabajo?

Las políticas europeas de empleo.

Reconocimiento y cualificaciones
profesionales. Trabajo transfronterizo y
portabilidad de pensiones.

El sistema europeo de colocación.

Las libertades comunitarias de libre
circulación y prestación de servicios.

Módulo 6 (Lunes 10,  miércoles 12,
lunes 17 y 19 de diciembre)miércoles

Los Derechos Fundamentales en
la Unión Europea.

¿Hacia una Constitución Europea?

Ciudadanía europea e inmigración.

La problemática de los Derechos
Fundamentales en la Unión Europea.

Derecho a la igualdad y la prohibición de
discriminación.
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La cuota de inscripción en el curso será
de 600 euros, que se abonarán
al formalizar la matrícula.

Existe la posibilidad de matricularse en un
número parcial de módulos, con una
cuota de inscripción de 120 euros
por módulo.

La matrícula cubre los gastos de inscripción,
la enseñanza, así como el material didáctico,
que será entregado a los alumnos durante
el curso.

El curso, que cuenta con el patrocinio del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
dispondrá de un número limitado de becas,
totales o parciales, para aquellos inscritos
que no dispongan de los medios necesarios
y acrediten méritos suficientes.

Las becas serán concedidas por la Comisión
de Selección prevista en la cláusula 3ª de las
normas de inscripción.
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La dirección de los módulos del curso
estará a cargo de los profesores: Antonio
Baylos (Universidad de Castilla-La Mancha),
María Emilia Casas (Universidad Complutense
de Madrid), Ricardo Escudero (Universidad de
Alcalá), Fernando Valdés Dal-Re (Universidad
Complutense de Madrid), Luis Enrique de la
Villa Gil (Universidad Autónoma de Madrid),
y de José María Zufiaur Narvaiza (Consejero
del Comité Económico y Social Europeo).

El curso se realiza con el apoyo del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

El título que se expedirá al finalizar el
curso, tras la superación de los requisitos
pertinentes, será el correspondiente a un
�Curso de Especialización�. A los alumnos
de doctorado, el curso les podrá permitir la
obtención de créditos, de acuerdo con los
programas de doctorado de sus
universidades de origen.
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El curso sobre �Relaciones Laborales en
Europa y Diálogo Social� se articula de
acuerdo con los siguientes objetivos:

Conocer el marco constitucional y jurídico,
así como los contenidos de la política
social europea.

Analizar las normas europeas que afectan
a las relaciones laborales.

Adquirir una visión general sobre el Derecho
del trabajo, los sistemas de negociación
colectiva y las prácticas más relevantes en
el ámbito europeo.

Estudiar el diálogo social europeo: evolución,
problemas y perspectivas de desarrollo.

Profundizar en dos contenidos temáticos:
y

�Los Derechos Fundamentales en la
Unión Europea�.

�¿Hacia un mercado europeo de trabajo?�

Se dirige prioritariamente a responsables
empresariales y sindicales interesados en
completar sus conocimientos sobre la
dimensión social europea y en especial,
sobre las relaciones laborales en Europa.
Asimismo, está destinado a todos aquellos
(funcionarios, periodistas, graduados
sociales, profesionales, licenciados,
enseñantes, estudiantes, etc.) que por
razón de su actividad o por otros motivos
estén interesados en perfeccionar su
formación en estas materias.
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